
 
 
 

2020. “Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”. 
 

 
 

Plaza Venustiano Carranza #1, Col. Centro, Luvianos, Estado de México C.P. 51440  

01 (724) 252 0929, ayuntamientoluvianos2019.2021@hotmail.com 

AVISO DE PRIVACIDAD  
SIMPLIFICADO 

 
La Defensoría Municipal de Derechos Humanos del Ayuntamiento de Luvianos es el área facultada 
para llevar a cabo el tratamiento de datos personales, que se registran en los trámites y servicios que 
se brindan al público, en sus etapas de recepción, tramite y respuesta a las mismas. Con fundamento 
en los artículos 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se informa que los datos personales recabados 
por esta Defensoría serán protegidos, incorporados y tratados de conformidad con lo previsto en la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios y demás disposiciones aplicables. Éstos serán requeridos con la finalidad de llevar a cabo 
los trámites y servicios que presta esta administración municipal, por lo que únicamente serán 
utilizados y/o tratados para ello y para fines estadísticos. 
 
La finalidad del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales es contar con el historial 

de los expedientes de queja que se inician ante este Organismo, con motivo de posibles violaciones a 

derechos humanos, que por acción u omisión de carácter administrativo, pudieran haber incurrido 

servidores públicos del ámbito estatal o municipal, dando cumplimiento a las atribuciones establecidas 

en los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 13 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII; 

así como, 52 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; que cita los 

principios bajo los cuales se rigen los procedimientos ante esta Comisión, destacando el principio de 

inmediación, que se refiere al contacto que existe entre personal del Organismo con los usuarios; por 

lo que, siguiendo lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios el consentimiento expreso para el 

tratamiento de sus datos personales, será otorgado mediante su nombre y firma o huella digital. 

 

De manera general, los datos personales proporcionados se consideran información confidencial, 

salvo que sean relativos a la erogación de recursos públicos o al ejercicio de una función de derecho 

público, supuestos en los que constituirán información pública, de conformidad con lo establecido por 

los artículos 23 y 143 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México 

y municipios. Por lo tanto, en el caso de la sistematización en el cumplimiento de las obligaciones de 

los sujetos obligados, una vez que el procedimiento concluya, los datos de los servidores públicos 

podrán ser considerados no confidenciales. 

Fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la ley de protección de datos personales en 

posesión de sujetos obligados del Estado de México y municipios, sus datos personales no podrán ser 

transferidos. es importante considerar que, en términos del artículo antes mencionado, eventualmente 

se podrían llevar a cabo transferencias, a fin de solicitar a las autoridades los informes de ley 

correspondientes, respecto a los hechos narrados en su escrito de queja, coadyuvar con alguna otra 

instancia que tenga conocimiento de los mismos; así como, formular denuncias y quejas ante las 

autoridades respectivas. Asimismo, la información personal que usted proporcione será susceptible de 

ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor 
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cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos. 

En todos los casos, resulta importante mencionar que la publicidad de sus datos personales dependerá 

proporcionalmente de lo establecido en las diversas leyes sobre el caso concreto y la expectativa de 

privacidad a la cual tenga derecho. 

No existen mecanismos para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y trasferencia, sin 

perjuicio, de que el titular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos 

previstos por el artículo 103 de la ley de la materia. 

Para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición, así como la revocación 
del consentimiento de los datos personales recabados y/o realizar cualquier procedimiento, el titular 
puede, en caso de así desearlo, ingresar su solicitud a la dirección electrónica www.sarcoem.gob.mx.  
 
También se informa que se pueden consultar los Avisos de Privacidad Integrales de todas y cada una 
de las áreas de la administración pública municipal, en la página web del Ayuntamiento, en la siguiente 
liga electrónica: https://luvianos.gob.mx/avisos-de-privacidad. Para recibir asesoría por parte de este 
sujeto obligado, podrá acudir directamente al módulo de Transparencia ubicado en Plaza Venustiano 
Carranza #1, Col. Centro, Luvianos, Estado de México, C.P. 51440, con número telefónico 
7242520929, o bien podrá dirigirse al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM). 
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